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“ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (25 DE NOVIEMBRE)” 

DATOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 De los 6.7 millones de mujeres de 15 años y más que hay en el estado, 75.3% (5 millones) 
ha enfrentado violencia de cualquier tipo y de cualquier agresor, alguna vez en su vida. 

 

 El 53.3% ha enfrentado agresiones del esposo o pareja actual o la última a lo largo de su 
relación y está más acentuado entre las mujeres que se casaron o unieron antes de los 18 
años (57.6%), que entre quienes lo hicieron a los 25 o más años (45.9 por ciento). 

 
Al conmemorarse el Día Internacional de la NO violencia contra la mujer, el INEGI mantiene su 
compromiso de continuar generando información estadística sobre la situación de violencia que 
enfrentan las mujeres en nuestro país a fin de proporcionar herramientas para el diseño y definición 
de acciones para prevenir, atender y eliminar la violencia contra las mujeres. 
 
Principales características y condiciones de vida de las mujeres de 15 años y más 
 
De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH), en 2016 en el estado se registraron 6.7 millones de mujeres de  
15 años y más, de las cuales 6.6% (442 mil) son menores de 18 años, 24.1% (1.6 millones) son 
mujeres jóvenes de entre 18 y 29 años; 2.7 millones (39.9%) son mujeres adultas jóvenes de  
30 a 49 años; 14.5% (972 mil) son mujeres que se encuentran en la etapa adulta y tienen entre 50 
a 59 años y finalmente, 14.6% (974 mil) son mujeres adultas mayores con 60 y más años de edad. 
 
Acceso a la educación y el mercado de trabajo 
 
A finales de 2016, en la entidad 5.7% de las mujeres nunca han asistido a la escuela a recibir 
educación, más de tres cuartas partes (77.7%) han asistido alguna vez, pero no de manera reciente 
en los últimos 12 meses, mientras que 16.6% sí asistió de manera reciente a la escuela. A nivel 
nacional Guerrero, presenta la mayor proporción de no asistencia escolar con 18.8%, en el otro 
extremo se encuentra Coahuila con 2.8%, el estado de México y Zacatecas se ubican en la posición 
18 por debajo del indicador nacional (7.6 por ciento). 
 
Distribución porcentual de las mujeres de 15 años y más, 
por condición de asistencia escolar Gráfico 1 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2016. 
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La información estatal indica que 97.5% de las mujeres han asistido a la escuela o trabajado alguna 
vez en su vida, pero 54.9% lo hizo en los últimos 12 meses. Sin embargo, los datos muestran que 
esta situación varía en función de la edad, si las mujeres viven en localidades rurales o urbanas o 
bien si son hablantes de una lengua indígena o pertenecen a un hogar indígena, lo que muestra 
situaciones diferenciadas y de mayor desigualdad. 
 
A nivel nacional, las mujeres que residen en Chiapas (12.8%) presentan la mayor proporción que 
no han participado ni en la escuela ni en el mercado laboral a lo largo de su vida, el estado de 
México con 2.5% se ubica en el lugar 17 por debajo de indicador nacional (4.1 por ciento). 
 

Sin duda, una característica importante a tener en cuenta es la situación conyugal de las mujeres y 
la situación de relación de pareja, en el caso de las solteras. Del total de las mujeres de  
15 años y más, 94.3% mantiene o mantuvo una relación de pareja, ya sea por unión o matrimonio 
(55.6% están actualmente casadas o unidas y 19.5% actualmente están separadas, divorciadas o 
viudas de su última relación con quien estuvieron casadas o unidas), o bien de pareja o noviazgo 
sin cohabitar (19.2 por ciento); y solo 5.5% no ha tenido ninguna relación de pareja. 
 

Situación conyugal de las mujeres de 15 años y más, 2016 Gráfico 2 

 
Fuente: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2016. 

 

 

1. LA SITUACIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL ESTADO DE MÉXICO 2016 
 
Los resultados de la ENDIREH permiten determinar la prevalencia de la violencia entre las mujeres 
de 15 años y más. A partir de esta información es posible afirmar que la violencia contra las mujeres 
es un problema de gran dimensión y una práctica social ampliamente extendida, puesto que  
75 de cada 100 mujeres de 15 años y más, residentes en la entidad, han experimentado al menos 
un acto de violencia de cualquier tipo, ya sea violencia emocional, física, sexual, económica, 
patrimonial o discriminación laboral, misma que ha sido ejercida por diferentes agresores, sea la 
pareja, el esposo o novio, algún familiar, compañero de escuela o del trabajo, alguna autoridad 
escolar o laboral o bien por amigos, vecinos o personas conocidas o extrañas. Esto es, 5 millones 
de mujeres en el estado de México han sido sujetas a actos violentos y discriminatorios alguna vez, 
a lo largo de su vida. 
 

Casada o unida
55.6

Separada, 
divorciada o 

viuda
19.5

Soltera con novio 
o ex-novio

19.2

Soltera que no 
ha tenido novio

5.5

No especificado
0.2



COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 598/19 
21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

PÁGINA 3/9 
 

 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

La violencia total de cualquier agresor (75.3%) se refiere a la proporción de todas las mujeres de  
15 años y más, que hayan declarado al menos un acto de violencia de pareja, de cualquier otro 
agresor distinto a la pareja, discriminación en el trabajo en el último año y discriminación por 
embarazo en los últimos 5 años. 
 
La violencia de pareja considera a todas las mujeres de 15 años y más que tienen o hayan tenido 
al menos una pareja a lo largo de sus vidas. 
 
La discriminación en el trabajo por razones de embarazo considera a todas las mujeres de 15 años 
y más que hayan trabajado en el periodo de octubre de 2011 a octubre de 2016 y la discriminación 
en el trabajo incluye a todas las mujeres de 15 años y más que trabajaron como asalariadas 
(empleadas, obreras o jornaleras) durante los 12 meses anteriores a la encuesta. 
 
Asimismo, 3.6 millones de mujeres (53.3%) señalaron que al menos una de estas agresiones ocurrió 
en los 12 meses anteriores a la entrevista, es decir entre octubre de 2015 y octubre de 2016. Así, 
2.0 millones de mujeres fueron sometidas a algún tipo de intimidación, hostigamiento, acoso o abuso 
sexual, que van desde señalamientos obscenos, que las hayan seguido en la calle para intimidarlas 
sexualmente, que les hayan hecho propuestas de tipo sexual o bien que directamente las hayan 
manoseado sin su consentimiento o hasta que las hayan violado. 
 
 
Prevalencias1 totales de violencia contra las mujeres de 15 años y más, 
por periodo de referencia, según tipo de violencia, 2016 Tabla 1 

 

Total de 
mujeres de  
15 años y 
más 

Periodo de 
referencia 

Prevalencia 
total de 

violencia 
contra las 

mujeres  

  Prevalencias totales por tipo de violencia1 

  
Violencia 

Emocional 

Violencia 
Económica y 
Patrimonial 2 

Violencia 
Física 

Violencia 
Sexual  

6 685 455 

Alguna vez en su vida 

5 037 027   3 894 358 2 150 380 2 774 221 3 397 826 

75.3  58.3 32.2 41.5 50.8 

Últimos 12 meses 

3 566 122  2 460 159 1 306 652 1 158 927 2 014 296 

53.3   36.8 19.5 17.3 30.1 

1 Incluye violencia por parte de la actual o última y de otros agresores de los ámbitos escolar, laboral, comunitario y familiar. 
2 Incluye violencia por parte de la pareja, de la familia, discriminación en el trabajo y por razones de embarazo. 
Fuente. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2016. 

 
 
La información indica que 53.3% de las mujeres que tienen o tuvieron al menos una relación de 
pareja –ya sea de cohabitación por medio del matrimonio o la unión de hecho, o bien alguna relación 
de pareja o noviazgo sin vivir juntos– ha enfrentado agresiones del esposo o pareja actual o la última 
a lo largo de su relación. 
  

                                                                        
1 La Prevalencia o Tasa de violencia, es la proporción de mujeres de 15 años y más que declararon haber experimentado al menos un 

evento de violencia (del tipo y relación en cuestión), durante el periodo de referencia, dividido entre el total de mujeres de 15 años y 
más, multiplicado por cien. Puede expresarse como fracción (por ejemplo, una de cada diez) o como porcentaje (por ejemplo, 10% del 
total). 
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Prevalencias totales de violencia contra las mujeres de 15 años y más por tipo 
de violencia y tipo de agresor ejercidas a lo largo de su vida, 2016 Gráfico 3 

 

 
Fuente: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2016. 

 
 
Por otra parte, más de la mitad de las mujeres (62.5%) sufrió violencia por parte de algún agresor 
distinto a la pareja, ya sea en el trabajo, la escuela, algún lugar público, ya sea por compañeros de 
la escuela o del trabajo, maestros, autoridades o patrones, familiares, conocidos, o extraños en 
diferentes espacios. 
 
En cuanto a la violencia que experimentaron las mujeres en los 12 meses anteriores a la encuesta, 
entre octubre de 2015 y octubre de 2016, de cada 100 mujeres 53 fueron víctimas de algún acto 
violento, principalmente de tipo emocional, sexual y discriminación en sus centros de trabajo. En el 
caso de la violencia emocional el perpetrador es principalmente la pareja o ex-pareja última, 
mientras que la violencia sexual ha sido ejercida por diversos agresores distintos a la pareja. 
 

Prevalencias totales de violencia contra las mujeres de 15 años y más por tipo 
de violencia y tipo de agresor ejercidas en los últimos 12 meses, 2016  Gráfico 4 
 

 
Fuente: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2016. 
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Las mujeres jóvenes y adultas, más expuestas a los abusos 
 
Las mujeres que se encuentran más expuestas a la violencia de la pareja o de cualquier otro agresor 
son las mujeres jóvenes entre 20 y 29 años y las adultas, particularmente entre aquellas de  
50 a 54 años, ya que 80 de cada 100 mujeres de esas edades han enfrentado al menos un episodio 
de violencia o abuso. 
 
Es particularmente relevante la violencia sexual que han enfrentado las mujeres jóvenes entre  
18 y 29 años; en estos grupos, casi 60.0% de ellas ha sido agredida sexualmente. Asimismo, las 
adolescentes de 15 a 17 años presentan niveles muy altos de violencia sexual, emocional y física 
y, a su edad, ya han sido víctimas de abusos de diversa índole. 
 

Múltiples violencias, diversos agresores 
 
Para acercarnos a una comprensión más amplia de las diversas agresiones a las que han estado y 
están sometidas las mujeres, es necesario revisar los diversos ámbitos por los que indaga la 
ENDIREH. 
 
Para ello se agruparon en tres grandes categorías: violencia de pareja, de otros agresores (violencia 
en la escuela, trabajo, comunitaria, familia) y discriminación en el trabajo. Ello nos permite señalar 
que, si bien en general 75 de cada 100 mujeres fueron víctimas, al menos una vez, de cualquier 
tipo de abusos, incluyendo la discriminación, al combinar las dimensiones que lo integran, se aprecia 
que 34.6% de ellas ha recibido agresiones o bien solo de la pareja (13 de cada 100), o bien solo de 
otro agresor (21 de cada 100), o una menor proporción (0.9%) solo fue discriminada en el trabajo. 
El restante 40.7% ha sido violentada por distintos agresores, incluyendo a su pareja o ex-pareja. 
 
Es decir, del total de mujeres con violencia al menos una vez en su vida en cualquier ámbito, 46.0% 
fue agredida por un tipo de agresor; mientras que el restante 54.0% por diferentes tipos de 
agresores. 
 

Las uniones o matrimonios tempranos y las causas de la unión 
 
En promedio 25.1% de las mujeres de 15 años y más se casó o unió por primera vez antes de 
cumplir 20 años. Antes de cumplir 25 años, 81.1% ya estaba casada o unida por primera vez. 
 
Entre las causas por las que las mujeres se casaron o unieron destacan dos elementos importantes: 
si bien la mayoría lo hizo por su propia voluntad (79.3%), el 2.8% de las mujeres se unió a su actual 
esposo o pareja porque fue obligada a hacerlo ya sea porque se embarazó, se la robaron o bien 
porque se arregló su unión a cambio de dinero o bienes. Esta proporción asciende a 4.7% entre 
quienes se casaron antes de los 18 años, y aunado a ello, 15.6% se tuvo que casar porque se 
embarazó. 
 
Dos o más uniones  
 
Otro elemento a tener en cuenta son el número de uniones o matrimonios que tienen las mujeres 
en su historia, y es muy significativo que entre las mujeres mexiquenses, la gran mayoría solo ha 
estado casada o unida una vez (90.0%) y solo una de cada diez mujeres se ha casado o unido al 
menos dos veces. 



COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 598/19 
21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

PÁGINA 6/9 
 

 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

Las prevalencias específicas de violencia de pareja tomando como referencia estas dos situaciones, 
muestran que: 
 

 La violencia por parte de la pareja está más extendida entre las mujeres que se casaron o 
unieron antes de los 18 años, que entre quienes se casaron por primera vez cuando tenían 
25 años o más. Más de la mitad de quienes se casaron antes de llegar a la mayoría de 
edad (57.6%) han enfrentado violencia por parte de su pareja, mientras que entre aquellas 
que lo hicieron a una edad más avanzada, la proporción de quienes han experimentado 
violencia por parte de su pareja es de 45.9 por ciento. 

 

 Una proporción más amplia entre las mujeres que se han unido dos o más veces enfrenta 
violencia por parte de su pareja (58.6%), que aquellas que solo han tenido una unión o 
matrimonio (53.0 por ciento). 

 

2. VIOLENCIA QUE MATA 
 
En el trienio de 2016-2018, se registró el fallecimiento de 224 mil 954 personas, de las cuales 44.3% 
eran mujeres. De estas defunciones, las ocurridas por causas accidentales y violentas ascendieron 
en promedio anual a 7 mil 38 personas, es decir 1 de cada 10 decesos fue por causas accidentales 
o violentas. 
 
En 2016, el 39.3% de estas defunciones fue por agresiones intencionales, en tanto que para 2018, 
ascendieron a 44.8%, revirtiendo la tendencia de los últimos 28 años, en la cual las muertes 
accidentales representaban más de la mitad de las muertes por causas externas. 
 
 
Distribución de las defunciones accidentales y violentas registradas, 
por sexo y tipo de defunción, periodo 2016-2018 Tabla 2 
 

 
Fuente: INEGI. Estadísticas de mortalidad. Consulta interactiva de datos. 

 
 

Total Accidente Homicidio Suicidio Total Accidente Homicidio Suicidio

2016

Total  72 799  7 030  3 696  2 768   566 9.7 100.0 52.6 39.3 8.1

Hombre  40 293  5 531  2 755  2 337   439 13.7 100.0 49.8 42.3 7.9

Mujer  32 442  1 479   931   421   127 4.6 100.0 62.9 28.5 8.6

No especificado   64   20   10   10   0 31.3 100.0 50.0 50.0 0.0

2017

Total  74 575  7 086  3 457  3 072   557 9.5 100.0 48.8 43.3 7.9

Hombre  41 426  5 607  2 601  2 591   415 13.5 100.0 46.4 46.2 7.4

Mujer  33 104  1 463   850   471   142 4.4 100.0 58.1 32.2 9.7

No especificado   45   16   6   10   0 35.6 100.0 37.5 62.5 0.0

2018

Total  77 580  6 999  3 293  3 134   572 9.0 100.0 47.0 44.8 8.2

Hombre  43 518  5 619  2 508  2 673   438 12.9 100.0 44.6 47.6 7.8

Mujer  34 043  1 375   785   456   134 4.0 100.0 57.1 33.2 9.7

No especificado   19   5   0   5   0 26.3 100.0 0.0 100.0 0.0

Total de 

defunciones

Defunciones accidentales y violentas
Porcentaje de 

defunciones 

accidentales y 

violentas

Distribución porcentual de las defunciones 

accidentales y violentas
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De las muertes accidentales y violentas registradas en 2018, el 47% se debió a causas accidentales 
y 53% (3 mil 706 personas), fallecieron por la violencia intencional infligida en su contra por otras 
personas o por sí mismas, con la intención de provocar un daño letal. 
 
El número de mujeres asesinadas durante 2018 es el octavo más alto registrado en los últimos 29 
años -1990 a 2018- por abajo de los registrados entre 1990 y 1994 (575 y 481, respectivamente) 
que fueron los más altos del periodo. En 11 años 2008-2018, se duplicó el número de fallecidas por 
agresiones intencionales, al pasar de 224 a 456 muertes. 
 
Entre 2016 y 2018, en promedio, diariamente murió una mujer por agresiones intencionales.  
 
 
Una mirada a los últimos 29 años  
 
Al revisar las defunciones por homicidio ocurridas en el periodo 1990-2018 y agruparlas por 
intervalos sexenales, el número de mujeres que murieron por agresiones intencionales en los 
periodos 1990-1994, 1995-2000 y 2001-2006 se ubicaron en el orden de 2 mil 724 a 1 mil 901. Sin 
embargo, durante 2007-2012 se registró el asesinato de 1 mil 706 mujeres, llegando en el sexenio 
2013-2018 a 2 mil 589, lo que representa un incremento de 36.2%, con respecto al sexenio  
2001-2006. 
 
En los últimos 12 años, de 2007 a 2018, ocurrieron más de la mitad de los homicidios (57.1%), tanto 
de hombres (57.4%) como de mujeres (60.4%), del total de los registrados a lo largo de los últimos 
29 años. 
 
 
Defunciones por homicidio registradas a nivel estatal por sexo 
de la persona fallecida, según período 1990-2018 Tabla 3 
 

  Defunciones 

 Total  
1990-2018 

1990-1994 1995-2000 2001-2006 2007-2012 2013-2018 

Total 72 821 16 767 14 504 11 292 12 327 17 931 

Hombres 61 510 13 992 12 289 9 358 10 582 15 289 

Mujeres 11 104 2 724 2 184 1 901 1 706 2 589 

NE 207 51 31 33 39 53 

Fuente: INEGI. Estadísticas de mortalidad. Defunciones por Homicidio, 1990-2018. 

 
De acuerdo con el promedio anual de las defunciones por homicidio registradas en cada periodo, el 
más bajo se observa en el sexenio 2001-2006, tanto para hombres como para mujeres, que 
representa el promedio anual más bajo de los últimos 29 años. Por el contrario, el más alto ocurrió 
en los últimos seis años (2013-2018). 
 
A lo largo de los últimos 29 años, se pueden observar tres etapas importantes: 
 

a) 1990-1994, se caracteriza por una relativa estabilidad en cuanto a las defunciones por 
homicidio, las tasas anuales se mantuvieron alrededor de 31 defunciones por cada cien mil 
habitantes del estado, en 1990 alcanzó en total, 34 homicidios. En el caso de las tasas de 
mujeres se mantuvieron entre 11.1 y 8.3, mostrando mayor estabilidad que entre la de 
hombres. 
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b) 1995-2007, se caracteriza por una disminución paulatina y constante de las defunciones 

por homicidio. A lo largo de estos 13 años, la tasa de defunciones por homicidio pasó de 
23.4 a 8.5, y entre la de mujeres, disminuyó de 7.0 a 2.5. 

 
c) 2008-2018, este periodo se caracteriza por dos momentos con un repunte abrupto de las 

defunciones por homicidio, el primero de 2008 a 2013, pasando de 10.6 a 20.6, 
aumentando en cinco años 10 puntos. El segundo momento de aumento, es el que va de 
2016 a 2018, al pasar de 16.6 a 18.6. En medio de estos dos momentos, se observa un 
periodo de dos años (2014 a 2015) con disminución de las tasas de defunciones por 
homicidio, las cuales disminuyeron de 18.0 a 16.3. 

 

Jóvenes, la población más expuesta a la violencia extrema 
 
Una de las características más importantes a tener en cuenta para el análisis de la violencia extrema 
es la edad, ya que derivado de los patrones de género, esta constituye un factor determinante. 
 
Del total de defunciones por homicidio de mujeres ocurridas en 2018, el 42.5% de ellas corresponde 
a mujeres menores de 30 años, mientras que entre los hombres es de 37.3% de las mismas edades. 
Es decir, las mujeres jóvenes son las más expuestas a la violencia extrema, incluso más que entre 
los hombres de esas edades. 
 
 
Tasa de defunciones por homicidio entre la población  
de 15 a 29 años por sexo, 2018 Gráfico 5 
(Tasa por cada 100 000) 

 
 
De las muertes por agresiones intencionales, la tasa más alta se ubica en las mujeres de 28 años, 
con 10 por cada cien mil, mientras que entre los hombres es de 59 por cada cien mil en este grupo. 
 
A nivel estatal, las tasas más altas de defunciones por homicidio de mujeres menores de 30 años 
se ubican en Colima, Zacatecas, Chihuahua, Guanajuato, Baja California y Quintana Roo, las cuales 
son más del doble que la media nacional para este grupo, que asciende a 5.0 mujeres menores de 
30 años que fallecieron por agresiones intencionales por cada 100 mil de este grupo de edad; el 
estado de México se ubica en el lugar 14 con una tasa de 4.3, por debajo de la cifra nacional. 
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